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Añ o  1G. Sábado 15 Enero de 1876. Nú m . 540.

. f
BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO

Del

OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

Grculgy núm. 23^
A los RR. Curas PárrocosEcónomos y Vuarios in 

capí te de esta Diócesi.

Gobierno Eclesiástico.-—El •Emmo. Se
ñor Cardenab Pro-Nuncio de .’Su Santidad 
en estos Reinos ha tenido á bien dirigirme 
con fecha de 7 del actual la comunicación 
del tenor siguiente:

“Nunciatura Apostólica. -Circular.-- 
El Santo Padre se ha dignado conceder 
próroga del Santo Jubileo para España y 
sus dominios de Ultramar, hasta el dia 23 
del próximo Abril, Domingo de Qtmi- 
moclo.“

Y deseando que tan importante nueva 
llegue pronto á conocimiento de todos los 
fieles de este Obispado, y se cumplan de 
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este modo las piadosas intenciones del 
Padre Santo que ha querido dar nueva 
muestra de su predilección hácia los es
pañoles: espero que desde el pulpito de 
la iglesia del cargo de V. transmitirá V. 
á sus feligreses la circular preinserta, en
careciéndoles la importancia de la recien
te gracia Apostólica.

Dios guarde á V. muchos anos. Palma
13 Enero de 1876.--SIMON ALZINA.— 
Sr.....  .........

Nuevas resoluciones de la Sagrada Congregación 
del Concilio sobre limosnas de misas.

Con fecha 25 de julio del año anterior, la Sagrada 
Congregación del Concilio resolvió varias dudas so
bre limosnas de misas. Dichas resoluciones excita
ron nuevas dudas, que fueron sometidas A la misma 
Sagrada Congregación, á las que contestó en 24 de 
abril último, Como verán á continuación nuestros 
lectores. ,

Dubium.

An et quomodo sustineatur Decretum Episcopi C. 
absoluto prohibens Sacerdotibus suse Dicecesis ne 
libros vel diaria religiosa pro Missis celebrandis vel 
celebratis recipiant (1).

(1 ) EpisconusC. in sequelam memoralarum resolulionum diei 25 
julii 1874 exponebat, se su$ Dicecesis Sacerdnlibuy prohibuisse «ne 
imposleruni quoscumque libros vel quaelibel diaria acciperent vel pe- 
terenl ab Ecclesiasticis vel Epbemeridum moderaloribus qui pro Missis 
celebrandis eleemosynarum loco ea traderenl.» Sed dnbitalum luisse 
‘an vere in praelaudatis resolulionibus comprehensum íueril hujusmo- 
modi vclilum“ ideoqne bina proponebat dubia. ,

1. “An illicite agant ii qui cum non sint bi,bliopol$ nec tr.ercalo- 
res, vel aliler Missarum celebrandarum qu.Tsitcres, verum Ecclesias- 
lici’ viri quibus sponle a fidelibus Missarum celebrandarum elemosy-
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Resp, Reforinato dubio «An et quomodo respon- 
dendum sil Episcopo C. in casu.» Negative in óm
nibus ad utrumque.

Du"btum.
At et quomodo improbandi sint moderatores vel 

administratores diariorum religiosorum, qui Sacer- 
dotibus Missas celebrandas committunt, retento ex 
earum eleemosynis pretio diariis ipsis respondente 
in casu. . r

Resp. Negative: dummodo nihil detrahatur fun- 
datorum vel oblatorum voluntati circa stipendii 
quantitatem, locum, ac tempus celebrationis Missa- 
rum, exclusa quacumque studiosa collectione Missa- 
lum, et docto cui de jure de sequuta Missarum ce- 
lebratione, facto verbo cum SSmo.

Ex S. Bituum Congregatione.
Ordinis CaTtiisiauorum.

Rmus. Pater hodiernus Procurator Generalis Ordi- 
ms Cartusianorum a Sacra Rituum Congregatione 
humiliter declaran petiit: An Sacerdos qui die Na- 
.tahs Doniini imam Missam celebrat, legere teneatur 
Missam hori® congruentem, scilicet primam ante 
Aurorara (ex privilegio); secundara, si in Aurora; 
tertiam, quse cum Officio canónico magis convenit 
prout in quibusdam kalendariis pr$fertur, ubi legi- 
tur: «Qui uñara, Missam celebrat, tertiam legat cum 
Evangelio Epiphaniae in fine.»

Sacra vero Congregatio audita relatione ab infras
cripto Secretario facta, re maturo accurateque per— 
pensa, réscribendum censuit: «Sacerdos qid unam 

n® Iraduntur, quique ad bonos libros vel diaria religiosa evulganda 
eas celebrandas offerunt Sacerdotihus, ut inde hi accipiant stipendii 
loco libros vel ephemerides? “

II. “An illicile agant hujusmodi Sacerdotes, qui vel ii oblatas a 
supradictis Ecclesiasliois Missas acceplant, vel ipsi eas petunl cele
brandas, ut inde queant, pro Missis jam celebralis earum stipendii 
loco libros vel diaria acceptare vel petere, cum ipsi aliunde sciant aut 
sibi persuadeant aliter non obtenluros easdem Missas pro efíectiva 
eleemosyna celebrandas ?“
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[ 6 ] 
tautum M^sam celebrat^ Ugat Missam, qu® respon- 
deat, cirdter hor® ju®ta Rubricas pectdmres ejusdem 
diei.» Atque ita rescripsit et servari mandavit..

Die 19 junii 1875.—0. Episc. Ostiens. et Velitern. 
Card. Patrizi. S. R. C. Praefectus.—Loco $ Sigili.
—Plac. Ralli S. R. C. Secretarius.

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION
DE RITOS,

sobre los Oficios de Semana Santa en las parro
quias de poco clero.

Du b iu m.—An toleranda sit consuetudo vigens in 
quibusdam parosciis mralibus, celebrandi per paro- 
chum Missam lectam Feria V in Ccena Domini, quin 
peragi valeant eadem Feria et sequenti, cartera! ec- 
clesiasticíe functiones prsescriptse, ob clericorum de- 
fectum: vel potius abolenda?

Re s o l u t io .—Sacra eadem Congregatio re diligen- 
ter discussa, audito Cónsultoris voto, censuit respon- 
déndum: Ajfirmatwey et- ad meutem; mens est ut loco- 
rum Ordinarii quoadpar®cias m quibus liaberipos- 
sunt tres^ quatuorve saltean clerici, sacras functiones 
Feriis V et Vf ac Sabbato majoris Hebdomad® pe- 
•ragi studeant^ seroata forma parni Ritualis^s. m. 
Benedicti XIIIanno 1725 jussu editi*. quoad alias 
parcecias qu® clericis destituuntiar, ^mdulgere naleant 
ob populi commoditatem^ utparocHi (petita quotannis 
nenia Feria V in C®na Domini Missam lectam

(■1) Sacra Congregatio noluit in parochorum ruralium arbilrium 
rem relinquere, siquidem, ut ipsémet Gardellinius in sua colleclione 
aoimavertil, occurrere quandoque casus possunt ralionabíliter eam de- 
negandi. Tális profecto eril, si rurales parochi in calhedralem con- 
venire deberent, ad complendum numerum presbylerorum, diacono- 
rum et subdiaconorum quod necessarii sunt in Oleorum sacrorum 
confeclioné quin utrumque munus ob loci dislantiam, vel.ob aliam 
causara componi possit. Dura vero consuluit S. Congregatio pauperio- 
ribus, et mralibus parceciis, excitare eliam voleit Episcoporum sollici- 
ludinem ut juveant sacras functiones peragi Feria V el Vi, nec non 
Sabbato majoris Hebdómadas, in aliis parocbialibus ecclesiis, in qui
bus saltera tres vel qualuor clerici haberi possunt, sérvala forma par- 
vi Ritualis s. m. Benedicli XIII jussu editi.
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celebrare possint, prlusquam iu c<itlbe.d/rali reí ma- 
trice^ coureutualls incipiat.—151 a¿l D. ^ecretariuri 
cum Smo.

Cum c^teris resolutio ha3c adprobata et confirma- 
ta fuit a Pió VII f. r. die 31 Junii 1821, qui insuper 
prsecepit ut typis evulgaretur.

Ex quibus colliges:
I. Rationem ob quam prívala Missa Feria V ma- 

joris Hebdómadas sacerdotibus celebrari interdicitur, 
esse ipsam sacríficii institutionis memoriam, qum 
exigit, ut peculíari modo bao die recolatur.

II. Eamdém memoriam optíme recoli, per publi
cas solemnesque functiones justa pr;escriptum Ec- 
clesias ritum celébralas, in quibus sacerdos, Chris- 
tum Dominum in sacra Ccena representans ipse su- 
mit sacramentum corporis et sanguinis Ejus, et re- 
liquis de clero veluti Apostolis, distribuit.

III. Eadem solemnia celebranda esse etiam in 
Ecclesiis parochialibus pauperioribus, si decenter 
peragí saltera valeantjuxta formam parvi Ritualis 
Benedicti XIII ad huno finen conscripti.,

IV. Quod si ob clericorum defectum in rural! 
paroecia ñeque proscripta forma servari possit, pa
rodio indulgeri ut Missam lectam ad populi cora- 
moditatem celebret, petita quotannis ab Ordinario 
venia, ne hoc .in ordihis detrimentum cedat.

V. Decet enim, ut qui populum sibi adsignatum 
habet ob auguslissimae institutionis memoriam bao 
die sacrincium celebret, ita ut fideles^ sive de po
pulo, sive si qui sint de clero, sacram synaxim ex 
ejus manu in sacrificio suscipiant.

VI. Quin imo ob eamdem rationem non est re- 
prebendenda consuetudo, qua parochus in eadem 
Ecclesia, ubi solemniter functiones peraguntur, Mis
sam ad populi commoditatem ante solemnia celebrat.

obras y reparaciones hechas en una iglesia 
consagrada la hacen perder la consagración?

«Quum Ecclesia adjecta asceterio sanctimonialium 
Ordinis S. Claro, in oppido vulgo CasJ-roréalo, dice- 
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eesis Messanen., reparatione indigeret, in operis 
molitione necesse fuit eam interius omni ex parte 
instaurare, sed ad precavendum execrationis peri- 
culum, ejusmodi instauratio succesive, el per par
tes ita facta fuit, ut ne cruces é proprio loco un- 
quam fuerint dimotse, duabis exceptis, quee symme- 
triae causa alibi collocari debuerunt, et major parie- 
tum pars numquam fuerit decrustata. Modo autem, 
dubitatione monialibus suborta num Ecclesia conse- 
crationem amiserit, rem omnem S. R. Congregatio- 
ni exposuerunt, humillimis adjectis precibus, ut 
mentem suam desuper manifestare dignaretur. Sa
cra porro Congregatio, ómnibus mature perpensis, 
auditoque pro informatione et voto Emo. et Rmo. 
Domino Card. Francisco de Paula, archiepiscopo 
Messanen., in ordinariis comitiis hodierna die ad Va- 
ticanum coadunata respondere et declarare censuit: 
«In casu, de quo agitur, Ecclesiam non indigere no
va consecratione;»—Atque ita rescripsit.—Die 19 
Septemb. 1859.

PARTE NO OFICIAL.

DISCURSO
DEL SOBERANO PONllEICE 

al sagrado Colegio de Cardenales.

Unos dias mas, y el fin del mes que corre señalará 
el término de los tres cuartos del siglo décimo nono, 
de este siglo que se anunció por un acontecimiento 
estraordinario, providencial y. sorprendente. Segu
ramente habéis entendido que quiero hablar de la 
elección de mi augusto predecesor Pió VIL No cito 
este hecho para recordaros todos los hechos particu
lares que le precedieron ó acompañaron, ni para vol
ver á deciros el modo maravilloso con que el nuevo 
Pontífice fué elegido sucesor del martirizado (marH- 
Tk-ato) Pió VI. Estas cosas están muy presentes en
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vuestra memoria; pero si yo hablo de este gran su
ceso, es únicamente para hacer conocer al mundo 
entero que Dios no ha abandonado jamás á su Igle
sia, y que en todo tiempo, en medio de las tempes
tades y de los mayores peligros, ha tendido su dies
tra omnipotente para sostenerla' y defenderla contra 
todos sus enemigos. Recuerdo este hecho, para que 
en medio de los peligros presentes los buenos se ani
men y redoblen su valor, y los débiles é indecisos 
que se dejan dominar del temor, sientan aumentar
se al mismo tiempo su fé y su esperanza.

Sí, hermanos muy queridos, hoy todavía nos en
contramos en medio de emboscadas y opresiones nu
merosas; hoy todavía la Iglesia es azotada por la 
misma tempestad que la amenazaba hace mas de se
tenta y cinco años. Pero hoy todavía nos sostiene 
Dios, nos asiste y nos conforta.

Muchos están llenos de temor, es verdad, lo sé; 
pero sé también que en muchos este temor es efecto 
de su amor á Dios. ¡Plegue al cielo que este temor 
fuese de la misma naturaleza en todo el mundo! Las 
Santas Escrituras hablan en muchas circunstancias 
de este temor santo, y tratan de inspirarlo. ¡Dicho
sos, pues, los que temen! Pero nótese que el temor 
puede proceder de dos fuentes distintas.

El Arcángel San Gabriel nós lo hace ver clarísi- 
mamente en las palabras que dirigió á Zacarías y 
después á la Virgen Inmaculada.

El gran Sacerdote teme, y el Arcángel dice: Noli 
timere. La Santísima Virgen teme también, y el Ar
cángel le repite igualmente:—Na timeas. Tranquili
za á uno y otro. Y sin embargo, Zacarías es castiga
do, se vuelve mudo, y es momentáneamente privado 
de la palabra: la Santa Virgen María, al contrario, 
es recompensada y se convierte en objeto de las ben
diciones de todas las naciones, como ella misma lo 
anuncia y proclama en su cántico sublime:—JEcco 
enim ex hoc "beatam me dicent omnes generaliones. ■

Esta diferencia proviene precisamente de las fuen
tes diversas de su temor. Zacarías teme, pero con 
temor lleno de desconfianza, y mereció por eso ser
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castigado. María teme también, pero con temor lle
no de humildad, y por eso mereció ser glorificada 
por las inmensas grandezas que Dios obró en ella: 
FecU m%K% magna qui potens est.

Pasa lo mismo en nuestros dias: todos los que tie
nen fé viva y reflexionan en la gran revolución so
cial que hace palpitar su corazón en medio - de las 
mas terribles incertidumbres, están llenos de temor, 
sin duda alguna; pero su temor está acompañado de 
gran confianza en Dios, y en lo íntimo de su con
ciencia oyen una voz que les repite estas palabras 
que confortan: Noli timere’. ¿Por qué temer? Y á pe
sar de las apariencias tan contrarias, sienten redo
blarse la confianza que han puesto en Dios y que 
descansa en la poderosa intercesión de- [a Reina del 
Cielo. Saben que Dios no puede permitir que seamos 
cargados mas allá de nuestras fuerzas; porque es él 
quien nos ha dado esta seguridad, diciendo: Dabo 
DObispotum in lacrymis in mensura. Por eso, llenos 
de confianza, repiten con la Virgen Santa: Fiatmi- 
Iñ seciindim nerbum tuum. ¡Sí, oh Dios mió, cúm
plase vuestra santa voluntad en todo y siempre 1

Hay otros que temen, mas con temor lleno de in
quietud y desánimo. Miran en torno suyo, no ven 
lucir en ninguna parte un rayo de luz, precursor de 
la aurora deseada, y*se sienten desfallecer, decla
ran que los desórdenes han llegado á su colmo, y 
que no es posible hallar remedio en ninguna parte. 
A estos yo les diría con el Arcángel San Gabriel:— 
Non erit imposibile apud Benm omne Verbum.

Este temor podría también provenir en algunos 
del amor de sus comodidades é intereses. Nadie ig
nora hasta qué punto puede influir en las almas pe
rezosas el temor de los mayores males, y como lle
gan á sacrificar su propia dignidad, y algunas veces 
hasta su misma conciencia, para conformarse á los 
consejos' de los innovadores políticos, y obtener al
guna ventaja temporal por la adhesión á tales conse
jos, siempre despreciables y falsos. Quisiera yo decir 
á esas almas pusilánimes:—Volveos hácia las nume- 

. rosas falanges de los buenos para cobrar valor y to-
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mar fuerzas; volveos, sobre todo, hácia el Santo Co
legio de Cardenales, que marcha siempre inquebran
table en el ejercicio de sus deberes; hácia las sagra
das Congregaciones, cuyas fatigas ■ se multiplican 
en proporción del aumento deplorable de todos los 
desórdenes sociales. Este exceso de fatiga no debe 
sorprender á nadie, porque son esos mismos desór
denes los que hacen que los pueblos tengan cons-

• tantemente sus miradas fijas en la Santa Sede, y 
‘ poniendo en ella todas sus esperanzas, aceptan los 

remedios necesarios para sacar á la sociedad de los 
males de que está combatida, y piden los consejos 
que han menester para caminar con seguridad ma
yor por las vias de la verdad.

Y aquí debemos considerar la responsabilidad in
mensa que echan sobre sí ciertos Gobiernos, cuya 
ocupación incesante es cometer nuevos atentados 
contra la Iglesia y acumular de ese modo cada dia 
sobre su cabeza todas las maldiciones de Dios; y al 
mismo tiempo debemos admirar la constancia de los 
perseguidos, que resisten valerosamente á todas las 
amenazas, á los insultos y á todo lo que puede in
ventar,. no digo el fanatismo, sino un furor diabólico- 

• que agita algún Nerón de nuestros dias. (Nou un 
ma un furore dñabólwo che anima quac- 

che Nerone clei giorni nosíri.)
Si no me engaño, paréceme ver que resucita el 

imperio de otro Nerón, presentándose siempre con 
formas diferentes. En algún lugar se sienta con la 
lira en la mano, es decir, con palabras mentirosas y 
engañadoras. Finge acariciar; pero al propio tiempo 
destruye y arruina.

En otras partes preséntase hierro en mano, y si 
no ensangrienta las calles, llena las prisiones, mul
tiplica los destierros, despoja, y al despojar blasfe
ma, usurpando todas las jurisdicciones y ejerciéndo
las con violencia é injusticia.

Con la lira en la mano se hecha por tierra en el 
gran anfiteatro romano el signo augusto de la Re
dención, y se destruye el via-crucis; y estas arenas, 
preciosamente teñidas con la sangre de los márti-
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res, no son ya hoy sino cloaca de agua estancada y 
fétida, símbolo de la conciencia de todos los que son 
autores ó aprobadores de tamaña impiedad.

Paso en silencio otras muchas dolorosas circuns
tancias, por no aumentar las cóleras injustas contra 
los católicos perseguidos. Verdaderamente parece 
que en ciertos sitios del universo se quiere destronar 
A Jesucristo. Grítase de nuevo:— NoUmus Imc veg- 
t ic l t c - Tíos.—Pero también vendrá tiempo en
que se pueda decir:— Vijtli iTupiuvn supeTexdltdtu'iYb.. 
transivi et ecce non evdt.

Por lo que toca á nosotros, dirijámonos al Rey de 
paz, á fin de que, por intercesión de aquella Virgen 
á quien la Iglesia saluda con el nombre de Virgo po- 
tens, nos conceda á todos la paz del corazón, bien 
que luchemos en medio de las tempestades,—y que 
nos envíe atletas valerosos para reñir sus batallas. 
Boguemos sobre todo á la Santísima Virgen para 
que nos obtenga la gracia de ver los labios de los 
blasfemadores y enemigos de Jesucristo callarse y 
guardar silencio:—Mutdfidnt ldl)id dolosd; que el 
labio engañador que llama mal al bien y bien al 
mal se calle y guarde silencio hasta que, en la sole
dad y con la gracia de Dios, aprenda de nuevo á ha
blar bien. .

Entre tanto yo levanto la mano para bendeciros, 
y ruego á Dios que esta bendición nos dé á todos la 
fuerza y el valor que hemos menester para ser luz 
encendida á que puedan volverse todas las naciones 
católicas, y en que al mismo tiempo descansen sus 
miradas y se tranquilice su corazón.

Benedict-io Dei, etc.
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Bravo de Su Santidad al Congreso Católico 

• de Maguncia.

Pío Pa pa  IX.
• Amados hijos, salud y bendición apostólica.

La guerra, que un dia estalló en el cielo, ha es
tallado de nuevo en nuestros dias sobre la tierra, y 
no como ántes, ocultamente y por partes, sino abier
tamente y con todas sus fuerzas reunidas. Eviden
temente, como entonces, iguales enseñas se han le
vantado en los dos campos; puesto que en la.bande
ra de los que, posponiendo todos los intereses terre
nales, valerosamente’ combaten por su fé, por la 
Iglesia y sus sacrosantos derechos, brilla la antigua 
gloriosa divisa : como Dios? miéntras que en 
la otra bandera desplegada por los conjurados ene
migos de nuestra santa Religión, un necio orgullo 
ha escrito las palabras: Levantaré mi trono sobre los 
astros del firmamento. y quiero ser igual á Dios.

Pero así como es igual la lucha, así también igual 
será su resultado; y así como el orgullo de los espí
ritus rebeldes fué quebrantado y hundido en el bá
ratro del infierno, lo serán también los que atenían 
ponerse en lugar de Dios y quieren destruir su rei
no en la tierra.

Deseamos empero que os salvéis, vosotros que co
locados sobre la roca permanecéis fieles á Cristo, 
persuadidos, como estamos, que. Dios es con voso
tros y que las puertas del infierno no prevalecerán 
jamás contra lo que vosotros defendéis, mantenién
doos impertérritos y esforzados en la encarnizada 
lucha; y nos colma de gozo ver que vuestra firme
za en la fé es coronada por incontestable y feliz éxi
to. La evidente utilidad de vuestras asambleas, de 
vuestras discusiones y de vuestros esfuerzos en la, 
lucha contra la invasión del mal, el espíritu reli
gioso que se despierta con mas vigor en los fieles, 
finalmente, el general aplauso de todos los buenos, 
son otras tantas señales para vosotros de la. fi-racia 
divina.
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Concentrad, por lo tanto, nuevas fuerzas y nuevo 

valor para el combate, y tomad como dirigidas á. 
vosotros las palabras que en otro tiempo dirigía Ma
tatías al pueblo de Israel, cuando las impías leyes 
de Antíoco forzábanle á renegar de la fé de sus pa
dres: «Fuerte es el orgullo; pero mucho mas severo 
es el castigo, la desolación y la cólera de Dios.» Por 
lo que, hijos mios, esforzaos por la ley y dad la vi
da por uniros con vuestros padres. Pensad en sus 
hazañas, y lograreis grande gloria y fama impere
cedera.

Esto .realmente hicieron él y sus hijos, y esto al
canzaron. Otro tanto os deseamos llenos de confian
za y con todo el corazón, com’o también el eficaz so
corro de la gracia. En prenda de la misma valga la 
bendición apostólica que damos á toda vuestra aso
ciación y cada uno de sus miembros, como prueba 
de nuestra paternal benevolencia.

Dado en Roma, en San Pedro, el dia 11 de octu
bre de 1875, año trigésimo de nuestro pontificado.

Recomendamos eficazmente la lectura del siguien
te anuncio inserto en la «Revista Popular» de Bar
celona.

La sóbeTama social de Jesucristo, ó las doctrinas de
Roma acerca el liberalismo en sus relaciones con el 
dogma cristiano y las necesidades de las sociedades 
modernas*, por el P. EUrigue Ramiere, de la Com
pañía de Jesús- traducida del francés por el Doc
tor D. José Morgades y Gilí, canónigo penitencia
rio de Barcelona.

. Nos faltan palabras para recomendar á nuestros 
lectores, con la eficácia que deseáramos, esta nota
bilísima obra que acaba de publicar en esta ciudad 
la acreditada casa de la Viuda é hijos de J. Subira- 
na. No es un folleto, es un libro: libro de profunda 
doctrina y de nuevos y luminosos y trascendentales
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puntos de vista' libro en el cual las graves cuestio
nes teológico-sociales que agitan al mundo moderno 
están tratadas con calma, elevación y lucidez que 
no escluyen el fuego del mas vivo entusiasmo y el 
calor de la lógica mas contundente.

Su título indica con harta claridad el doble obje
to de la obra. El primero, meramente especulativo, 
se reduce á demostrar la incompatibilidad esencial 
del dogma revolucionario con el dogma católico. 
Allí se deslindan con precisión suma los diferentes 
matices y gradaciones del .error en esta materia, y 
su oposición mas ó ménos embozada con los princi
pios de la revelación cristiana. Las consecuencias 
están deducidas con un rigorismo matemático, que 
ha de ser mortal para las vagas distinciones y su
tiles equilibrios de cierta malhadada escuela que, 
por una ceguedad la mas inconcebible en la historia 
de las humanas ceguedades, aspira al raro privile
gio de ser católica dentro el campo revolucionario, 
y ser revolucionaria á la vez dentro del campo cató
lico.

El segundo es enteramente práctico. El autor, ba
jando en él al terreno de las aplicaciones, examina 
con la mas minuciosa anatomía las entrañas de la 
moderna sociedad, y demuestra palpablemente la in
suficiencia de los principios revolucionarios para sa
tisfacer sus necesidades, á la par que su influencia 
funestísima para exacerbarlas. Y desarrollando lue
go la doctrina católica de la soberanía augusta de 
Jesucristo, no solo sobre los individuos, sino sobre 
las naciones, va presentándola como eficaz medici
na de toda clase dé males, solución de todos los 
problemas, condición universal y de todo punto in
dispensable así del progreso material, moral é inte
lectual, como de la libertad del ciudadano en todas 
sus esferas de actividad, como de la autoridad del 
gobernante en todas las formas políticas de que es 
susceptible el poder público.

El plan es vasto, el desarrollo de él lógico é in
flexible, las conclusiones irrecusables para todo es
píritu recto é imparcial. Citas abundantes de auto-
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res nada sospechosos dan autoridad á la obra aun á 
los ojos de los mas prevenidos contra el carácter y 
tendencias del esclarecido jesnita. Los que acusan á 
las doctrinas católicas de favorocer el despotismo de 
los gobernantes y la opresión de los pueblos verán 
en este libro con qué calor se anatematiza el cesa- 
rismo y la tiranía del Estado sobre las conciencias, 
frutos naturales y necesarios de lo que se ha llama
do la emancipación de las sociedades adultas de la 
tutela de la Iglesia católica, ó seajiberalismo. ,

No terminare'mos esta breve resena sin advertir á 
nuestros amigos, que á pesar del mérito del libro y 
de su extensión se le ha fijado precio económico, á 
fin de que pudiese hasta utilizarse como medio de 
propaganda. Hállase en dicha casa de la Viuda é hi
jos de Subirana á 8 reales en rústica y 13 en pasta. 
—Fuera de Barcelona un real mas por razón del 
franqueo, y otros dos si se quiere certificado.

-----------------------------

' NECROLOGIA.

Dia 19 de Diciembre falleció en la Puebla el pres
bítero I). Pedro Caimari y Socias, dominico exclaus
trado á la edad de sesenta y seis anos.

Dia 20 siguiente falleció también en la Puebla el 
presbítero acogido en aquella iglesia D. Bartolomé 
Bennaser y Comas á la edad de setenta y cuatro 
años. •

Dia 27 del citado mes falleció en Lloseta el pres
bítero D. Juan Coll y Coll titular de aquel pueblo á 
la edad de cuarenta y nueve años.

A. E. B. I. P.

PALMA DE MALLORCA*.

Imprenta de Villálonga.
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